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JMCG 

INFORME SECRETARIAL. Funza (Cundinamarca), diez (10) de diciembre  de 

2020.- En la fecha, ingresa al Despacho de la señora Juez el expediente de la 

referencia, para lo pertinente.-   

 

NÉSTOR FABIO TORRES BELTRÀN 
Secretario 

 

PROCESO : EJECUTIVO GARANTIA REAL  201901242 

DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO : JULIO CÉSAR GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 

FECHA AUTO : DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE 2020 

 

1. Teniendo en cuenta la decisión que se adopta en el numeral 
siguiente, por sustracción de materia el Despacho se abstiene de 
proveer sobre la corrección del auto de apremio solicitada.  

 
2. En atención a la solicitud contenida en el memorial visto a folio 119 

de la presente actuación, por virtud de la cual el apoderado de la 
parte demandante solicita la terminación del proceso, el despacho 
dispone  
 

2.1.- DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO ejecutivo 
para la efectividad de la garantía real, promovido por BANCOLOMBIA 

S.A. contra JULIO CÈSAR GONZÀLEZ RODRÌGUEZ, POR PAGO DE 

LAS CUOTAS EN MORA.  

 
2.2.- DECRETAR LA CANCELACIÓN DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. 
Líbrense los oficios correspondientes.  

 
2.3.- DESGLÓSESE el título base de recaudo y hágase entrega a la 
demandante.   
 

2.4.- DESGLOSESE la garantía real (hipoteca, prenda u otra) según 
sea el caso y hágase entrega al demandante.  

 
2.5.- Sin costas.  
 
2.6.- Previas las anotaciones del caso, ARCHÍVESE el expediente de 

manera definitiva. 
 

 
NOTIFÍQUESE (1), 
 
La Juez, 

 

ORIGINAL FIRMADO 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  


